ANEXO II
PERFIL DEL CARGO DIRECTIVO NIVEL PRIMARIO
· Asume la responsabilidad en la conducción institucional reafirmando la identidad del Sistema Educativo Municipal y vela por el cumplimiento de leyes y normativas.
· Gestiona su labor con sentido ético, ejerciendo un liderazgo democrático y plural, emanado del compromiso con la función, asumiendo una actitud responsable, comprometida, organizada y perseverante.
· Asesora, orienta y valora la gestión en las  dimensiones pedagógico-didáctica, organizacional-administrativa y socio-comunitaria de la labor institucional, con una visión amplia, comprometida y respetuosa de la realidad contextual con disposición para atender, escuchar, analizar, acompañar, gestionar e intervenir operativamente en problemáticas que se vinculan con la labor.

· Participa activamente y organiza el diagnóstico institucional con una mirada analítica, detectando fortalezas, demandas, necesidades, oportunidades, dificultades y debilidades para la toma de decisiones pertinentes y oportunas.

· Articula acciones en respuesta a las demandas y exigencias  relacionadas con temáticas que surgen del trabajo cotidiano en su institución y en el entorno institucional.

· Promueve la corresponsabilidad en articulación con entidades de apoyo a la labor de la escuela con el fin de proteger y/o restituir los derechos de niños, niñas y adolescentes a la educación

· Interviene con un criterio amplio, un  pensamiento flexible, creativo e innovador en la toma de decisiones para la construcción de estrategias y planes de acción adecuados. 
· Propicia relaciones interpersonales promoviendo la convivencia armónica, con nuevas competencias de negociación, mediación y escucha, favoreciendo la comunicación y la interacción entre los diferentes integrantes de la comunidad educativa. 
· Promueve actividades y propuestas orientadas a lograr una estrecha relación con las familias y otras organizaciones de la comunidad,  articulando acciones con  otras instituciones corresponsables con la escuela y con los Niveles Inicial y Secundario.
· Organiza instancias de capacitación y perfeccionamiento del personal a su cargo en función de las necesidades institucionales.
· Vela por el respeto a la diversidad en todos sus aspectos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación vigente.
· Adopta una actitud criteriosa, objetiva e imparcial en el encuentro de soluciones, priorizando el derecho a la educación.
· Revaloriza y estimula la autoevaluación institucional como una propuesta democrática y  como una práctica de mejora.

